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Redacción editorial

Se crea el Colegio Profesional de Criminólogos
de la Comunidad de Madrid

Ley 5/2017, de 27 de abril, de Creación del Colegio Profesional de Criminólogos de la 

Comunidad de Madrid. (BOE núm. 149, de 23 de junio de 2017)

El artículo 149.1.18.ª de la Constitución española establece la competencia exclusiva del Estado para

dictar las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas, y el artículo 36 remite a

regulación por ley las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios profesionales.

La legislación básica del Estado en materia de colegios profesionales está constituida por la Ley

2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de

diciembre, de normas reguladoras de los Colegios Profesionales, la Ley 7/1997, de 14 de abril, de

medidas liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales, el Real Decreto-Ley

6/1999, de 16 de abril, de Medidas Urgentes de Liberalización e Incremento de la Competencia, el

Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificac
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